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En su virtud, a. propuesta del :Min1stro de Comercio y previa
deliberación del Conrejo de Mlnlatroo, en'su reunión del dla
veintitréa de jullo de mil novecientos setenta. y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-i!:"n elperlodo comPrendido entre los días
lUlO de agosto y tulnta. y uno de octubre, ambos inclusive, del
presente año. qúedan prorrogadas y setánde aplteaeión las
suspensiones totales de a,pllcae1ón de dereeh06 arancelarios a
la Importación de las slguIentes mercanclas:

SOIS a.speclioB del comercio del ganado y los precios de las cana
les de bovino, ovino y .porcino en la campaña 1971ITJ. deter·mJ_ las funclones que ha de deaazrollar esta comisaria (le
neral en la aplicación de sus normas.

En su virtud, de acuerdo con el F.OAP.P.A. y haciendo uso
de las facultades que el articulo 41 del citado Decreto concede
a este Organismo y de las a.tribuciones que le están conferidas
por 1/\ Ley de 24 de junio de 19U. he tenido a bien dI_ner
lo siguiente:

NORMAS GENERALES

FRANCISCO mANCO

El Mintstrode- Come!'clo:
ENRIQt1E FONTANA CODINA

As! lo di_o por el presente Decreto. dlldo en Madrid
a veintitrés de julio de mll novecientos setenta· Y uno.

CIRCULAR. 4/1971 (Ú la C011tWIrla General de
Abastecimientos y Tra...portes por la que se eles
arroUa el Decreto número 1415/1971. (Ú la Presi
dencia (ÚI GcbIerno. que regula <IWer_ aspectoS
del comercio del Ganado 'U BUS carne, en la Cam-
poña 197111972:

Art. 3.0 Las canales objeto de compra habrán de ~unir 1M
ocndlelones especiflelldas en los anetos 1 y 2 del neueto 1475/
1971. de la Presidencia del aob1ernO, en cusnto a clase. peso,
categorla y cs.racterlstlcas, quedando al m""ll"n de la presente
regulación las que no .lllcaneen o eXeedan de kHl_ citados
para elida e1ase en el anejo 1 de dlcho Deueto. En cada paz
tlda de ganlldo entregsdo se admItInI una tolenmcla en cuante
a los pesos lim1tes máximos fljados qua poa'& el gans,do ovino
será del 10 por 100 del peso sobre el 10 por 100 del número de
Iss reses entregllda8, y poa'& el porcino, el 5 por 100 en m....

_o en menos de8u peso sobre el 10 por 100 del número de reses
que Inte¡¡ra.n 1& partida, aplicándose, en este caso, III cerdo Ibéri
co el precio más bsjo de los fijad"" como de _antia,

Las reses que se ofrezcan estarán exen~ de enfermedades o
defectco. Los matllderos colaboradores, bsjo su. responsabUldad
y la. de sus Dlrectores TécD1.... Banlml... re_n ll<luellas
reses en las qUf, de su examen en vivo. se deduzca que pade

.cen entenneded. o que sus canales no lll_n 1& calidad Y con,
dlclones 'definidas en los """jos 1 Y 2 del Dect'eto expresado, llll1
como los oerdoe suelos (reproductores> que quedan excluidos da
la presente regulación.

Cw¡ndG el propietario de las reses o su representante sin
dical no esté, conforme con la. resoIuclón del matadero, podrá
pedir el sacrlflelo del ganado por SU cuente y rIeIgo, sometién
dose III dictamen de la Oomlsión de Control y ArbitraJe.

APTITUD DEL GANADO Y CARACTERfsTICAS DE LAS CANALES

COMPRAS DE CANALES

Art. 2.' Hasta el 31 de mayo de 1972, en 1<16 periodos de VI
gencia que determina el articulo 10 del Deueto 1475/1971. esta
comisaria Genet1Il lldQUlrlrá las canaJe8 de ganlldo bovino (al\o
jo y vaca>,~ y porelno, que le sean ofreeldás por los gan""
deros a través del OOntro Naelonlll de Ofertas del Sindicato N...
cIonlll de Oanllderla, en la cuantla y rttlno que permitan las
__ de sacrlflclo y éongelaclón queélSle Organismo con
cierte con los Mataderos COlaborsdores.

Articulo 1.° El comercio. circulación y venta de las reses
bovinas. ovinas y porcinas y de BUS carnes será libre en todo
el territorio· nacional, si bien por esta.. comisaria General podrá
someterse al régimen de márgenes comerciales máximos la ven~

ta al público de las clases de carne sefi.a18das.

Articmo

AtÚ41 Y los demást~ congelad....
Bacalao.
Leche yna.ta frescas, sin concentrarní azucarat'.
Café sin tostar. . '.
Habas de soja.
semlllas. espor.. y frutotipara siembra:
otroil:
De esp"",eta, alfalfa, eragoott"ls. phalarls. dacl;llo

y' festueas;
3 De berenjenas, cebollas, habas, melones y san

dIas.
4 De trébOles, veees, coles, tomates. collflores y

pimientos.
De remola.cha azucarera.
CaQao en grano. entero o P_do. Cl'udo.
H~tnas Y polvo de carnes y de despojos. chI-

.¡:I1arTOneS. •

Hazlnas y polvo de pescados.
Aeldo g1utámlco y sus sllles.
Sólo herbleldás, excepto los derivados del clorato

y del ácido ~clorofenoxla<:6tico.

Tractores de¡ OrUga con cIIlndrada hasla 6.000
centime_ cúbicos, Inelusive.

8'7.01-B-l

5
18.01-A
23.o1-A

03.01-A
03.00.A
04.Ql
OO.01-A
12.01-B-3
12.03

:a
2

Partida
aranci~laI-1a

23.01-B
29.23-D-1

Ex 38.II-B-2

FuNDAMENTO

El Decreto 1475/1971. de la Presidencia del Gobierno, de 1 de
julio (eBoletínOfic1al del Estado» número 165), regula dlver~

PRECIO DE COMPRA

Art. 4.° Los precios sobre matadero que abonará esta comi
saría Genera! por las canales que reúnan las cond1clQnes indi
cadas serén los siguientes:

IntérvaJ.os de Peso canaJ.. en kg. pe"-rlodo

Bovina Añojo

Añojo

Vaca ....•....•.;.•.

Ovina •. ;.•.' ~ Cordero ..: .

I
De 180 • 210 lDe 1+71 a 31-12-71 .

Q .. De 1-1-72 a 31- 5-72
". . .

Más d 210 De 1 71 a 31-12-71 .
e De 1-1-72 a 31- 5-72 .

De m"- d 175 \ De 1+71 a 31-12-71 ..= e De 1_1-72 a 31- 5-72 . ............................

Hasts 17 {
De 1+71 a 30- 6-71 , .

..... De 1-2-72 a 31- 5-72. . ' ' .

80
82

83
85

53
56

71
71
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Precio de garan~

Especie Olase Intervalos de peso canal en ..., Periodo tle pts/kg, ~anal

Porcina .......... Razas precoces
y sus cruces
éntre si ......... De 60 a 60 kg:

Espesor del tocino dorsal:

Menor de 30 mm. .............................. De 1-6-71 a 31- 5-72 ....... ~ .... ;.;;... ;.;...... 49
Más de 30 Y hasta 35 mm................... De 1-6-71 a 31- 5-72 ........................... 47
Más de 35 Y hasta 40 mm. ................. De 1-6-71 a 31- 5-72 ............................ 44
Más de 40 Y hasta 45 mm. .................. De 1-6-71 a 31- 5-72 ...............,........... 42

Oerdos Ibérleoa
y SUB ...-.
l¡>cluso con
razas precoces Má. de 35 hasta 95 kg. ........................ De 1-6-71 a 31- 5-'2 •• ó......................... 42,5

Más de 95 Y hasta 110 kg, ................... De 15-11-71 a 31-3-72 .......................... 43,5

Los cerdos precooea y.sus cruces de esPesor de tocino 8Upe
rlor a 45 mm. nO pueden acogerse al precio de garantla. que
dando de cuenta del matadero cqlaborador al preciO que con·
cierte con el ganadero. '

La detel:mInaoIón del espesor de tocino, Inclulde la piel, de
berá efectuarse por el matadéro en la ~ divisoria de la
canal oreada. como media de las determlnaeiones. a nivel de
la ú1tlma eoatllla y entre la últhna vértebra lumbar y primera
sacra.

COnforme a lo establecido en la disposición adiciona.l del De
ereto, ,lOO pesos y _1011 ssllaladoo pIlO'a el ganado porcino po
drán modItI_ en el curso de la campafta a la vista de! des
s.rrono de la mI!ma y a prop~ de la CClDlBlón especializada
de '" carne delF.OAP.P-A.lIlBtas lIlOClIfieaclones serán, en su
caso, autorlzadss por 0¡<IsD, oqIljunta <le loo MIniaterIos de Ha
clencla. AgrIcUltura y CQmerclo, publicada en el ~Boletln ot!
clal del Éstad.... Las lIl<>dlflc.aclooes de preclos entrarán en vI
JOr ~ loo cuatro mó... <Is SU pUbl!caclón.

P'RI:MAs A LOS A:&QJ08 MACHOS

Art. 5.0 Loa canales de loo alIoJoo l1llLéhOll de peso compren
dido entre loo 180 y 210 kIl06 tendrán una prima de trea pese.
tas por kilo canal, y las de más de 210 kilos, de seis pesetas por
kilo canal. ,
. l;Ie con!ormldad con lo establectdo en la Orden de la Presl·
dencia' del GobIerno de 31 de Julio de 1969 (<<Boletin OfIcla1 del
Estad... número 187>, eotas primas para loo aIloJos machos de
lOs pesos seIla1adOs, se"" o IU> adqulrldas por esta COInIsarIa
áenera!. se abot1arán para .todas las rosea Que se _l!lquen
en lOO mataderos generales frlgOrlflcos, y en loo ¡nataderos mu
a>IcIpaI.. de capitales de provlncla y poblaclon.. de' más de
20.000. -tes, llá como en aquellos otros que autorice la Di
rección QeneraldeGanaderia. sIemPre que se JustllIque que
se ita sacrltlcado en 'estos Mataderos ganado vacuno, en el afio
ánterlor, en cantidad Ipal o superior a 400 Tm.

Ell:cepeionalmente; con autorización de esta Comisaria Gene
ral, olda la Direcclón Qeneral de. Ganaderia, se concederá el
_ de ISo prhnas sJ ganado alIojo, dll1'Sd1te el periodo que se
determine, en los mataderoo situados en municipios de zonas tu
rIstb:as 4e _ lInporÍ8nchl.

A efectos de conosslón de la prima, se consideran alIoJos los
animales que tengan Inda la dentadura de leche o que habien.
do ln1ciBdo la muda de 186 palas, comerven a.J. menos una de
ellas.

A la canal de los aIloJos que tengan derBébo a prlma, debe
rá dejarse adherida el borde de la mandlbula interior con la
tabla dentaria, correspondiente a 106 inclBlV<ls por la inserclón
subcutánea <te dléha porelón ósea. .

serán benetlclarl06 de la prlma qulsn.. acrediten ser pro
pletarkle de las reses en 'el momento de' su sacrificIo.

En 1... mataderos a que se reflere el párrafo tercero del pro
sel1te articUlo quedará~ del llllCrl!lclo de los' animales
de esta clase en acta extelldlda por el Veterln""o clasltIcador
designado por la Dirección 0enera1 de GSIÍsderIa para call1'icar
las canalse prssentadss y certlttcar cuáles son las merecedoras
de la prima. Las _ se extenderán por flulntuplleado para
cada partlda de ganado presentada por .91 D1Ismo propletarlo; un
eJempl"" quedará en poder de! Vetermarlo; otro ...... entrEga
d<> al propletarlo de ISo rosea y los tres restanteo serán reml.
tldoa a la Becclén Ganadera de la Dele8aclón Provlneial del MI.

nisterio -de Agricultura. Esta Jefatura. una vez estampado el
sello de su visado, remitirá- un ejemplar al beneficiario de la
'prima y dos dentro' de las cuarenta y ocho hora.s siguientes al
sacrificio de las reses, a la Delegación Provincial de' Abasteci·
mientes.

Los pagos de la prima Se efectuarán por la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos, en cuya provincia se halle enclavado
el· matadero, siendo indiferente a ~tos efectos que el beneficia
rio resida en la misma provincia. o en otra -distinta.

La Delegación Provincial de Abastecimientos comunicará a
los ganaderos la fecha en que puedan efectuar el Cobro median
te presentación ante la misnut del- ejemplar del acta visada por
la Jefatura Provincial de Ganadería.

LUGARES DE SACRIFICIO Y COMPRA

Art•. 6.0 El sacr1ticio del ganado y compra de las canales en
régimen de garantia se efectuará en los Mataderos Generales
FrIgoríficos -des1gn.a.dos mediante concurso con los que se con
cierte su colabocaclón.

Las ~laclones ae los mataderos colaboradores p-a.i'a la cam
palla 1971/1972 serán pUblleadas en el «Boletin Oficial del Es
tado», pa-rageneral oonocfm1ento.

OFERTA DEL GANADO

Art. 7.° Los gan&derosindiv1duales o Entidades asociativas,
propietarios de reses que deseen acogerse al precio de garantia
deberán ofertarlas por escrito al centro Nacional de Recep
ción de Ofertas del Sindicato Nacional de Ganadería con quin
ce días de-antelacióIl. al menos, a la fecha de probable sacri·
ficio, acompafiando Justificantes del depósito a que hace refe
renela el articulo 21 del Decreto regulador.

En las ofertas. el ganadero podrá manifestar el orden de pre
ferencia del matadero sJ que desee llevar su ganado,

Las ga.nadet:Q8 soc1os de, EntkIades sindicales que dispongan
de matadero. que hayan suscrito contrato de colaboración con
este OrganIsmo, podrán -efectuar sus' ofertas a dicho Centro a
través de sotas Entldades titulares de mataderos propios, en
las que tendrán preferencia para e! sacrificio de su ganado
ofertado sJ precio de ¡¡""amia.

La programación de las matanzas será realizada por el ci
tado centro de Recepción de Ofertas.

ENTREGA DEL GANADO

Art. 8.° Los ganaderos entregarán las reses en el Matadero
que designe el Centro de Recepción de Ofertas. en las fechas
fijadas por e! mismo.

Todas las reses irán amparadas por la guía sanitaria de ori
gen, expedida por e! Veterinario titular de la localidad de pro
cedencl,· en la que, además de 188 condiclones sanitarias,~
tará el nombre del propietario de las reses y el término muni
cipal donde radicaba e! ganado.

Los gastos de transport.e del ganado, riesgo y accesorios se
rán de cuenta <lel vendedor.

El centro NaeionsJ de ~ón de Ote_ del Sindicato
Nacional de G&naderfa Indemnizará al matadero colaborador por
cada res no entregada, cooforme a la programación de -saCrifi
cio establecida. oon el 75 por 100 del importe del depósito a que
h_ refsrencla el articulo 21 de! Dect:eto regulador.

Los Mataderos llevarán debidamente diligenciado y sellado
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FEcHA y DERECHOS DE SACRIFICIO

•
por la Delegación ProvIncial de Abasteelmlefttos UD LIbro Re-
gistro de ofertas para cada especle de ganado en el que se con
signará diariamente Jaa que recibaIl del centro NaeJonal de Re
cepclón de Ofertas, con especlfleaolón del número de orden, la
fecha. de recepción de cada oferta. el nombre del ofertante. BU
domicilio, la cantidad y clase de reses ofrecidas y la fecha de

. entrega..

Art. 9.° El sacrificio de1ganado se efectuará al dia siguien
te de su llegada al matadero.

Loe -1<>6 de sacrtflcio serin ""tisfecboo por el F.O.R.P.P.A.
a les distintos Mataderos coIabOradorea, en la cuantla que co
rrespond, de acuerdo con la resolue1ón del concurso a que se
refiere el articulo 6:() .

En el curso de la campaña d1choe gastos podrán ser modifi
cados previa conformidad. del P.O.R.1?P.A.

SEGuRo CONTRA EL COMISO

Art. 10. El vendedor concertará -con el matadero el seguro
Obligatorio, contra el eomJso de las reses que ehtregue, median
te él pago, antes del sacrificio. de las tantas que a continuación
se detallan:

Añojas o., "0 o •• o o •• 0._ .••

Vacas de la tierra " o .....

Vacas de doble aptitud .. ~ .,.
Vacas lecheras ... ... ... •.. ..•
Porcino" o., '" o.' o" o •••••••_

Lanar o •• O" o ••.••• o •• o., 0'_ o ••

20 pesetas por res
50 pesetas por res

150 pesetas por res
460 pesetas por res

10 pesetas por res
0,40 pesetas por res

oorBZón, pulmón, mediastino, tráqnea, esófago, lengua, hlgado
y _cula bUllar.

- Organos genitales.
- 'Mamas de las hembras cuando se trate de ganado adulto

o de hembras lecheras.

2) Conservarán:

- Los. rifiones y la grasa de riftonada y de la cavidad pel..
viana.

- La cola, los pilares y la porción periférica camOB'a del
diafragma.

-Los testículos quedarán siempre unidos a la canal.

Loe a!iojoo conservarán adberida a la canal. por medio de
una tira de tejido conjuntivo y muscular. la tabla dentaria. La
parte terminal de esta· tira deberá conservarse unida. por sus
adherencias naturales a la parte del cuello en que queda inserta.

n. Ganado porcino: cuerpo del animal sacrificado, sangra,..
do. eviscerado y depilado.

1) I;>esprovisto de:

- Pezufias. ojos, órganos genitales, rifiones, grasa de riftona.-
da y lac1e cavidad_pelviana.

2) Oon$ervarán:

- La cabeza, la cola, la.s. extremidades y la piel

Las canales habrán de responder a la definición de catego.
ría media establecida en el anejo 2 del Decreto regulador de la
Campafia.

Las canales que no sean aptas para el > consumo por ~ar
atecta<las las reses de enfermedad que se aprec1asé después de
su saer:l!icio serán abonadas íntegramente por el matadero al
vendedor, con cargo a dicho seguro Obligatorio.

-Don- cargo al mismo seguro abon&rá al ganadero el valor de ..
los despojos del ganado ftcUnO y lanar no aptos para el con~

sumo y se llc¡uldará.al F.O.R.P.PA el . Importe de los del ga
nado de cerda.

La falta de aptitud de las canales o deopojoo se acreditará
mediante la oportuna certlfi_ón veterinaria, y si es ne.......
rio se PIocedétá. con conocimiento de 1& Oomisióri de control
y Arbitraje, a su destrneclón, de cuyo hecho se levanterá el
acta cortespondiente.

CoMIsIÓN DE CONTROL y ARBITRAJE

Art. 11. En cada provincia donde existan mataderos colabo
radoreS se constituirá la comisión de Con'rol y Arbitraje, que
dispone el articulo 3'i del Decreto 14'15/1971, presidida por _el
Delegado provincial del Mlnisterlo, c.e Agricultura, en la que ..
estarán representadas la I;>elegaclón Provincial de Abasteci
mientos y Transportes, la Jefatura Provincial de sanidad, la
sección Ganadera Provincial, el Sindicato PtoVincial de Gana
derla, la Cámara Oficial SiDdicalAgraliR y una representación
de los mataderos colaboradores..

Recibidas en el matadero colaborador las reses y reaUzado su
sacriflclo y faenado. el InsPector de la C.A.T. destacado en el
matadero. formallZará el acta de _rect'PC16n dé las canales y, su
entrada en frJ.gor:ffico, así como lu de sU entreg~ y salida en
los casas -de venta o traslado a otro frlgorlftco.As1mismo iden
tificará personalmente las canales en que exista llt1g1o entre
ganadero y matadero respecto a su clasificación o caUdad, dan
do cuenta a la Presidencia de la oomIátón de Control y Arbi
traJe a fin de que la m1.sma -ejerza las funciones que determina
el Decreto regulador.

CANALES-PATRÓN

Art. 12. Las canales que se ofrezcan a esta comisaria Gene
ral para su compra, alas precios señaIacJos en el artículo "'0 de
esta Circular, responderán a .las .características y patrones res
pectivos que, de acuerdo>con lo establecido en el anejo 2 del
Decreto de la PrES1deneta del Gobierno serán las siguientes:

l. Ganado bovino y ovino: cuerpo del animal sacrificado,
sangrado, desollado y evlscerado.

1) DesprovlBto de:

- Cabeza. separada al nivel de la artic)llación occipito-al
toidea.

- Extremidades. desprendidas a niVel del <:arPO Y tarso.
- Despcjoe, por oeparaeJón del paquete intestinal, .-rvo-

rios gástrlco8, eplplón Y _téreo, pónrreas, vasos sanguIneos,

DEMtRITOS

Att. 13. conforme a sus caracteriBtieas, las canales serán cla
s11'icadas de acuerdo con las especificaciones de peso y categor1a
seña.ladas en los anejos 1 y 2 del Decreto regulador, aplicándo
seles deméritos cuando por cualqu1et' causa no se ajusten al pe.-.
tr6n establecido<

La eocaIa de 108 descnentos per deméritos será proporclonal
al defec.to encontrado'y tendrá como máximo 108 slgujentea va
lores.

Bovino: Hasta 8 pesetas kg. canal.
Lanar: Hasta 8 pesetas kg. canal.
Porcino: Hasta 4. pesetas kg. canal.

Los criterios de aplicación de descuentos por demérito se
-ajustarán a la siguiente especificación:

1. No se admitirán canales que sean objeto de comiso par
clal.

2. No se adJilitirán canales y quedarán por cuenta del mata
dero en el caso de que se- presenten. las que de su examen se
deduzca que la saIigria no ha sido totaL

Para la aplicación de los deméri1io.s que procedan, se practi
cará >la escala de valores y causas que. se fija en el anejo 2 del
Decreto regulador.

PEso y CLASIFICACIÓN DE LAS CANALES

Art. 14. El Matadero COlaborador, una. vez faenadas las ea.
nales en la forma que. Be especifica. en el artIculo 12, realizará
seguidamente su pesaje; descontando ~ que cada uno arroJe,
el 1 por 100 de merma por oreo. Acto seguido procederá a la cla
siflcaclóD y tipificaclón estableclda en el Decreto 1475/1971 Y al
marcaje correspondiente en la forma y con 'loe factores de iden
tificación fijados en el anejo número 3) del mtsmo, extendiendo
dlarlmnej!te por partida de UD mismo ganadero y clase de ....
nalea las correspondientes actas en sextup11cado ejemplar de la
aoeptaeJón de las canales, su clasiflcaclón y Valoración, deter·
minando su número y peSO pQruntdad con apUcaclón del oreo
correspondiente.

'EStas actas serán firmadas por el vendedor, y el represen
tante del matadero, que lo harán bajo las fórmulas o antefirmas
de «entregué» y t..recibi», siendo suscritas por el Inspector de
estaeotnisaria General. A cada 'VEndedor, entregará el matade
ro un ejemplar <le! acta,

En las canales procedentes, de ganado vacuno que se destinan
a congelación, ,los mataderos colaboradores, después de su pe
saje, separarán los rifiones y sebo de r1tionada, testiculos, pila
res de diafragma y rabo; y en las de porcino, la cabeza par
tiendo de la artlculación occiplto-altoidea, sigUiendo el corte la
llnea del maxil&r inferior _ el punto angular de la quijada
y proloagá_ en Unea recta. t¡lledando oortada en redondo;
también --.rán el rabo pcr su rafa externa. Acto oegujdo se
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Ienntará aeta del peso de la CII181 l\IilpIa, .. _ del opar,
tuno control, la que será suscrita por el representanta del 
dero y el Inspector de coml8arla General.

DIvIsIÓN DE LAS CANAL&S

Art. 15. Las canales de vacuno serán cuartead'BB en la fov·
ma siguiente:

a) En dos medias canales por el centro del espinazo.
b) CBda media cual"" separará en doa cuartea, haelendo

el corte entre las costmas novena y _a.. quedando tres de
ésta. en cnuto tr_

Las cana.les de pore1no ,se dl:vldirán en dos medias canales
por el centro del espinazo y a lo III.rBO del _o. .

DESPOJOS

Art. 16. Loa despojos, cueros, pieles y caldos de las reses !lo
vine.. as! como loa de ganado Porcino y pertea anatllntcas de
éste último separadao de la canal -eabeza, rIIlonea, manteca y
rabo-. serán adqntrlclw; por loa mataderos que hayan realizado
su sacrlflclo. .

El vendedor además del valor de las canales percibirá del
Matadero eoIaborador el .de loa despojos, cueros, pieles y cal
dos, proQedentes del ganado bOVIno y ovino, al preclo que sea
fijado trlmeotrlIlmente por el P.O.B.P.P.A. .

Ioas~ ~Icas~ de las .euaJee de _uno
(r\llolle. t eebO de rlfion• .¡o, teI(tIcuI...~.de cllatragJUll y
rábo) y klO dellÍlOjos _eiltlb!'" e__ y~ _a-
das de la eanal de porelno (cabeZa, manteca, rIllonea y rabo),
ced1da8 a loa mataderes eoIaboradores, serán.__ por é8
toa en ·Ias Uquld_ oorrespondlentea a lo. gastos de aa
erIf~ ~.cll>¡¡,~ etc., a loa precloa fijados por
él P.O.B.P.PA.. que podrán .... Objeto de revisión.

Art. 17. Esta <lO!l1laarl'a General adquirirá, basta el 31 de
JIl1lyo de 19'/2, en loa poricl<Ioa de. --.."I¡ne se establezcan. el
tocino fresco, sin sal, Prceedente de """"" porcina••acrlfl9adas
en matadero, al proclo de doce pesetas kllogramo sobre planta
!1md1dora. para BU transf:armaclón en~

al l!h loa periodos de v!lIencla de dicball eompras, 1.. cier
tas de tocino .. esta ComIsarIa General se formularán por es

. crlto a la Del,,- de ·Abasteclmtentos en cuya provincia "...
dique la planta de fusión a la que se desee efectuar la entrega
del producto.

Dichas ofertas Y su aceptación se ajustarán en su redacción
a 1........._ 1 Y 2 de la ptesente CIrcular.

bl Lao telaclones de las plantas de fusil>¡¡, de.lgnadaa me
dlante COl1CUtBO público 'IUli "" _ al efecto, serán publl
cad... en el lBo!etIn Oflclal del _. para general conocl-
mlem». .

c) La planta fundidora cumplimentará la programación o
ealendarlo de ent1'egaa de tocino confecCIonado por la Del...
gamón Pl'ovInclal de Abastec\Jlllenlos.

La~ónde entregIIa será rl!alkada por riguroso t.ur
no deftltlada dalas ciertas, de aeuerdo oon el Libro RegIstro
que lIevsri.la Planta <léllldemente dlUgenClado y senado por la
Delegación ProV!nclal deA~ .

La.~ fundidora ccm~ a lOll cierlante.. en el pi&
zo de dIeíI dIaa. a p¡rCI:r de la recepetón de la cierta, el "úme
ro de _ de JIU Pet!clój). 'i·1a f_en que han de rea1lZar la
entrega del toelnO. . .

el) La cantidad o partida ·m.fntma .. ent_ por cada cier.
ta de &000 kIloa de tocino freaoo, sin sal. en hojas ente-
r medIae hojaS o tlrllll de I~. con oortesa; no •.,...ltléndoae
- en n1nlI6D _ llcmHIl~que ......... de .- aa
crIf~ en lIlatadero, mecllenta la ---... gu\a _
tarta.

BI toclna. que .no re>lna las COI>CIfelones debkIaa eerá _
zado por la planta fUndidora. pudiendo lIór adQuIrIdo por la
mIllma· _a 811 libre d1Bpe&!e1ón _te aeuerdo con el ven
dedor, ..

El~ del toclna se verlf1cIri en Velúcnloa fr\gOrlfl·
eoa o lsoIleni>oe que re1lnanl... prescrlpclones sanItartllll esta.
blecklas.

el- De la acep\ac\ÓIl del toclna~ Y lIU veJoraclóD se "'_
tendarán cIIarIameI1te. por oada Vendedor, lU COrrespOndIentes

_liquidación. en""~ ejemplar. flr1nlwlas por el ven
_r y el represónÍante de la planta fundidora. quienes las fir
marán bajo las fé.imulas de ..ntregué». Y creclbI». respectivamen
te, y .uscritas por el Inspector de esta comisaria General.

RDlIstóN DE ACTAS

Art. 18, Un ejeD,p1ar de las actas de aceptación, pesaJe,cla
sificación y valoración de las canales y de las de aceptación y
entrega de tocino. previstas en los artículos 11 y 16 de la pre
sente Clrcnlar. se reU1Itlrá diariamente a esta coml8arla Gene
ral por loa mataderoa eoIaboradorea y las plantas de fuslOn, y
otro ejemplar lo reU1ItIrá el .matadero a la Delegación Pro_In
clal de Abaatec\Jlllentoa y TransPortes _respondiente a efee
tos de las contprobacioDe$ a que b&ya lugar.

PAGO y L1QU1DACIÓN

Art. 19. Los mataderos colaboradores, una vez aceptadas las
reses y efectuado su faenado, y el pesaje. c1RsificaciÓll y. valora
ción de las canaIea, prOcederá .. practicar a cada vendedor la
llqnldac1ón celrreaP<>ndiente. abollándOle al contado el Importe
de 1... .."...., ... loa precloa establecldoa en el anejo número 1
del Decreto regulador. siendo dicha llquklaclOn diligenciada por
el Inspector de comisaria Qeneral

En el acto de la Ilquldeelón de la. canales. abonará Igual
mente al vendedor de ganado vacuno y lanar el tmporte de des
pojo., eneros. pieles· y caldos, a los preo!os establecldoa por el
F.O.R.P.P.A.

Aslml.smo, lliS plantas fundidoras colaboradoras de esta co
misaría General en la compra de tocino abonarán a los vende.
dore. de dicho articulo el Importe de las entregas que reallcen,
de acuerdo oon el acta.-lIqu!daclón que se formule.

Art. 20. El reintegro a los mataderos de los pagos efectua
dos a los lIOndedores del ganado por las canales adq_ en
régimen de garulla por esta 00mIsarla oeneral se efectuará
por el F.O.B.P.P.A..de acuerdo con las normas de ejecución que
a dicho efecte le sean comunicadas por el Indicado ()rganlsmo.

A_O, el P.O.B.P.P.A. ..-rá al matadero loa gastos de
vengados por los ""rvIC1oa de oolllllon>clón. conforme a las ta.
rlf... que fije para las diversas ope1'a\l\ones que Integran la
misma.

En las liquidaciones COl"l"'eSpondientes. IOB mataderos deduci.
rán los abonos que hayan de efectuar }XPr los despojos y piezas
separadas de la canal,. adquiridas para su Ubre comercialización.

Igualmente el F.O.R.P.P.A. reintegrará, conforme a les nor
mas Que establezca. el importe del tocino adquirido -a las plan...
tas fundidoras de diobo articulo.

LIBRo -~ RECLAl\lACIONES

Art. 21. Loa mataderOs oclaboradores y 188 plantas de fu
sión tendrán a d1t;pos1clón de los vendedores un Libro de recla
maciones, a fin de que pueda,h hacer constar las incidencias que
estilnen oportun&$ en relación con las operaciones de sacrificio,
faenado y llquldaclón.

VIGENCIA

Art. 22. La presente Circular entrar~ en vigor al <lis siguien
te de su publlcaclón en el cBoIetin Oflclal del Estado., y sus
normas en cuanto lO! refiere a la compra de canaIea Y de. tocino
freeoo tendrán efectividad basta el 31 de mayo de 19'12-

Hasta tanto se dictenla8 normas que desarrollen el funclo
namlento del oentro Naclona1 de R,eoepclón de Ofertas prevl..
to en loa artleuloa 18 y alsUleUtes. aaI como el de las Cornlslone.
de Control y Arbitraje P1'ovIncIal eiltablecldas en loa artleulo.
3'1 y alsUleUtes. se__ las _enes receptoras con la
ccmpos\cl6n y func~ determinad8a en loa artieuloa 43 y 44
del Déereto 1318IU'll1, de .. de abtIl.

Madrid, 26 de julio de 1971.-m comisario general. José Gar
c\a de Andoaln.

Para superior oonocitniento.-Excmos. sres. Min1stros de la Qo..
bernacllJn, AgrIcultura y Comercio.

Para couoclmlento.-Excmo. Sr. Presidente del F.O.R.P.P.A.
Ilmo. Sr. PresIdente del SIndicato Nacional de Genadería.

Para conoclmlento y cumpllmIento.-Excmos. Sres. Gobernado
.... civiles, Delegados provlnclalesde Abasteclmlentos y Trans-portes. .



B.O. delE.-NJim. 185 4 agosto 1971 12731

Anexo núntero 1 a la ClreUlar- 411911, de la Comisaria General de Abastecimientos y Tramportes, por la que se desarrolla el
Decreto de la PresldencJa del Gobierno 14'75/1971. de 1 de Julio «(BoIetin Oficial del Estado}) número 165),- que recula determinados
aspectOs del Comercio de Ganado ., Carne y tIJa 108 precios - de prantía de las canales de bovino, ovino y porcino en la

campaña 1971/197~

OFERTA DE TOCINO NUM .

DELEGAClON PROVINCIAL DE ABASTECIMIENTOS Y
TRANSPORTES DE , .

Do1l •••••••.•••••••••••••••••• ;.. " en mi ca-
lidad dc (1) domicilio en .
provincia de '. calle nUmero ., O •••J

de acuerdo eon lo dlBpuesto en el Decreto 1475/1911. de la Pres!
denela del GobIerno Y Clreular de la 'e-Jaarla General de
Abastecimientos, y TrilnB¡>ortes número 411971. ofreee para su
adquisición por dicho OrganIsmo kilos de tocino
lresco de cerdo lll"'OOZ y........................ kilos de tocino lresco
de cerdo ibérico, procedente de -ganado sacrificado en matad~

ros, de las características y condiciones que fija- la citada Cir·
tular, a cuyos preceptos me someto.

Dicha partida será situada p¡;r- el que suscribe en la planta
lundldma o, en su detecto. en la que esá
Delegación deal.gne, de las radicadas en -esa proVincia, acompa-
iíada de la correspondiente guia. sanitaria. .

En el caso de que decidiese dejar sin efecto la presente oter~

ta me comprometo a ponerlo en conocimiento de esa Delega-.
clón Provincial con diez días de ailte1Bc1óD. a la fecha que se
me .hubiese aefialado para su entrega, y en el supuesto de que
incumpliese este preaviso al que voluntariamente me someto,
acepto a.bonar la can.tidad de 1.50 pesetas por kilo de tocino '&
la planta· fttDdidora por los perjuicios que pueda ocasionarle.

En , a de de 1871.
(Firma y sello.)

Excmo. Sr. Gobel'naclor civil, Delegado provincial de Aba.steclN

mientos y Tr'ansportes de ••: .

JI) Pro"{)ieta.rio o representante le¡¡Q.1.

Anexo número 2 a la Circular 4/1911, de la Comisaria General de Abastecimientos y Transport-es· por la que se desarrolla el
Decreto de I~ Presidencia c1elGob1erno 14'75/1971, eJe 1 de jallo (clBo1etin Oficial del Estado») número 1SS}. cue rerula determinados
aspectos del Comerclo de Ganado y' carne y tija los p~i08 de prantía de las canales de bovino. ovino y porcino en la

campaña 19U/lm

ACEPTAClON DE OFERT& DE TOCINO

Don ,..: " en calidad de
Director de la planta fundidora , sita
en :.. ; me compl_azco en comunicarle que ha sido
aceptada por la Delegación ProvIncial de' Abastecimiento,<¡ y
Transportes su oferta de toc1no fresco efectuado oon fecha .
.............. oeñalán_e _ dla de entrega el de
.. de 1971. dentro del horario laboral.

En el supuesto de que-ose le-""9QaskW.ase por esta Planta al-

gún retraso para la recepción del tocino en la fecha seiíalada,
esta Entidad contrae la obllgación de indemnizarle en la canti
dad de 1,50 pesetas por kilo en concepto de daños y perjuicios.

En a de : de 1971.

(Fim1a y selle.)

Sr. D , , , ;.u .

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUAC.lONES E INCIDENCIAS

CARRERO
limo. Sr. Director general de Promoción de Saltara:

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I
ORDEN de 20 de julio de 1971 por la que se nom
bra. por concurso a los Tenientes. que se men
cionan Adjuntos de segunda del Servido de ln
formacfón V Seguridad tU la provincia de SClhara.

Ilmo. Sr.: COmo resultado del concurso publicado en el
«Boletín OfIcial del Estado» de 22. de abril último para la
provisión de tres plazas de AdjUlitos de segunda vacantes en
el servicio de Inforttli<c\ón y Beguridad de la 'provincia de
Sabara. esta. Presidencia del Gob1erilo. de confonnidad con
la propuesta de V. ·1., ha tenido a bien designar para cubrir
las miSmas a 105 Tenientes don JOSé Mal"tín VUlal6n. ele la
Guardia Civil; a don José Vida! Vela; Aux1l1ar de Caballería.•
y a don Luis Peúl:\lver PedrQSa, del Cuerpo de Oficinas M1llt;a.,
res del Ejército del Aire, que percibirán sus sueld.os y demás
remuneraciones reglamentarias de acuerdo con lo dispuesto
en la legislaeión vigente; -

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos pro-
cedentes.

Dios guarde' a V. l. muchos años.
Maldrld, 20 de julio de 1971.

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCIONde la Dirección General de Justi
cia por la que Se resuelve el concurso entre Se~
cretarios tU la Admlnl8ttaclón de Juslicia. r ..ma
de Juzgados de Prfmera Instancia· e Instrucción,
de las plazas que se imfJcan.

Visto el expediente dfl' concurso anunciado para la provi
sión de plazas de Secretario de la Administración de Justicia
vacantes en Juzgados de Primera Instancia e Instrucción,

Esta Dirección General, de conformidad con lo prevenido en
el articulo 16 del Reglamento Orgánleo de 2 de mayo de 1968.
acuerda nombra'!" para desempeñarlas a los secretarios que ISe
relacionan a continuación, por ser los concursantes que re
uniendo las- condiciones legales ostentan derecho preferente
para cubrirlas.

se declaran desiertEtS por falta de solicitantes las vacantes
anunciadas en los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción
de Almazán. Balaguer, 19ualad~ Laredo.Marchena, Miranda
de Ebro. seo de Urgel y Valla.

Madrid, 23 de julio de 1971.-EI Director general. Aclsclo
Fernández Ca::rriedo.


